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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000081001

 

Fecha: 08/03/2021 04:40:23 p.m.

 

BogotÃ¡, D.C.,

 

REF.: EMPLEOS. Funciones. PrestaciÃ³n de servicios durante la emergencia sanitaria en cumplimiento de las medidas de bioseguridad y aforo
permitido. RADICADO: 20212060077372 de 12 febrero de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicaciÃ³n, mediante la cual solicita un concepto relacionado con la asistencia de los servidores a la entidad cumpliendo
con el aforo establecido en la Circular 7 de la Presidencia de la Republica y el protocolo de Bioseguridad asignado a travÃ©s de la ResoluciÃ³n
666 de 2020.

 

Al respecto me perito manifestarle lo siguiente:

 

En primer lugar, me permito informarle que el Gobierno Nacional, a travÃ©s del Decreto 491 de 2020, adoptÃ³ medidas de urgencia para
garantizar la atenciÃ³n y la presentaciÃ³n de los servicios por parte de autoridades y los particulares que cumplen funciones pÃºblicas.

 

En ese sentido, sobre la posibilidad de trabajo remoto el mencionado Decreto, en el artÃculo 3, establece lo siguiente:

 

ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades  deberÃ¡n  prestar  el  servicio  de  forma presencial.  No  obstante,  por  razones  sanitarias,  las  autoridades  podrÃ¡n  ordenar  la
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suspensiÃ³n del  servicio  presencial,  total  o  parcialmente,  privilegiando los  servicios  esenciales,  el  funcionamiento de la  economÃa y  el
mantenimiento del aparato productivo empresarial.

 

En ningÃºn caso la suspensiÃ³n de la prestaciÃ³n del servicio presencial podrÃ¡ ser mayor a la duraciÃ³n de la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

PARÃ�GRAFO. En ningÃºn caso, los servidores pÃºblicos y contratistas del Estado que adelanten actividades que sean estrictamente Necesarias
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios
indispensables del Estado podrÃ¡n suspender la prestaciÃ³n de los servicios de forma presencial. Las autoridades deberÃ¡n suministrar las
condiciones de salubridad necesarias para la prestaciÃ³n del servicio presencial.

 

Ahora bien, con relaciÃ³n a la prestaciÃ³n del servicio durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio, el artÃculo 15 del Decreto 491
establece lo siguiente:

 

ARTÃ�CULO 15. PrestaciÃ³n de servicios durante el perÃodo de aislamiento preventivo obligatorio. Durante el perÃodo de aislamiento preventivo
obligatorio las autoridades dispondrÃ¡n las medidas necesarias para que los servidores pÃºblicos y docentes ocasionales o de hora cÃ¡tedra de
instituciones de educaciÃ³n superior pÃºblicas cumplan sus funciones mediante la modalidad de trabajo en casa, Â·haciendo uso de las
tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

En ningÃºn momento la declaratoria de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica y la declaratoria de Emergencia Sanitaria, asÃ como las
medidas que se adopten en desarrollo de las mismas, podrÃ¡n suspender la remuneraciÃ³n mensual o los honorarios a los que tienen derecho
los servidores pÃºblicos o docentes ocasionales o de hora cÃ¡tedra de instituciones de educaciÃ³n superior pÃºblica, respectivamente.

 

PARÃ�GRAFO. Cuando las funciones que desempeÃ±a un servidor pÃºblico, un docente ocasional o de hora cÃ¡tedra no puedan desarrollarse
mediante el trabajo en casa, las autoridades competentes podrÃ¡n disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, Ã©stos
ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que desempeÃ±an.

 

De acuerdo con lo anterior, las entidades pÃºblicas establecerÃ¡n medidas para que en el transcurso de la emergencia se implementen medidas
para que los empleados pÃºblicos cumplan sus funciones mediante la modalidad de trabajo en casa a travÃ©s del uso de las herramientas de la
tecnologÃa de la informaciÃ³n. AsÃ mismo, cuando dichas funciones no puedan realizarse bajo esta modalidad, de manera excepcional los
servidores podrÃ¡n ejecutar actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que desempeÃ±an

 

En caso de que las autoridades no cuenten con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos anteriormente seÃ±alados,
las autoridades pueden prestar el servicio de manera presencial, teniendo en cuenta las medidas y los protocolos de salud y bioseguridad
recomendados por las autoridades competentes.

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante el Decreto 1168 de 2020, no se prorrogÃ³ el aislamiento preventivo obligatorio, sino que se
decretÃ³ un aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, muchas de las disposiciones perdieron su vigencia por cuanto su
aplicaciÃ³n estaba supeditada al aislamiento preventivo obligatorio; por lo anterior, es preciso traer a colaciÃ³n la Circular externa 100-009 de
2020,  mediante  la  cual  se  facultÃ³  a  las  entidades  pÃºblicas  para  que  con  el  fin  de  afrontar  de  manera  responsable,  oportuna  y  eficaz,  la
propagaciÃ³n del covid-19 y de atender la gradualidad para el regreso paulatino de los servidores pÃºblicos a las instalaciones de las entidades
pÃºblicas, efectÃºen una caracterizaciÃ³n de sus colaboradores a fin de identificar a aquellas personas que manifiesten tener patologÃas de base
como factor de riesgo, tales como diabetes, enfermedad cardiovascular, hipertensiÃ³n arterial, accidente cerebrovascular, VIH, cÃ¡ncer, uso de
corticoides, EPOC, mujeres en estado de embarazo, personas mayores de 60 aÃ±os; recomendando que en lo posible, se extienda la modalidad
de trabajo en casa a dichos empleados, aun cuando finalice el perÃodo de aislamiento preventivo obligatorio.

 

Por lo anterior, se tiene que, ante la finalizaciÃ³n del aislamiento preventivo obligatorio, las entidades deben valorar la forma de cumplir con las
funciones a su cargo y determinar si para el efecto, deben acudir los empleados a las instalaciones fÃsicas de la entidad o si por el contrario, las
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funciones pueden ser cumplidas con trabajo en casa.

 

De igual forma, es importante precisar que la Directiva Presidencial 07 del 27 de agosto de 2020, aplicable para organismos y entidades de la
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, cuyo asunto es el retorno gradual y progresivo de los servidores pÃºblicos y contratistas a las actividades
laborales y de prestaciÃ³n de servicios de manera presencial, seÃ±alÃ³:

 

“En el mes de mayo el Gobierno nacional avanzÃ³ hacia un aislamiento obligatorio preventivo inteligente, para preservar la vida, la salud en
conexidad con la vida y la vida productiva del paÃs y de sus habitantes.

 

En tal medida, mediante la Directiva Presidencial 03 del 22 de mayo de 2020 se exhortÃ³ a las entidades pÃºblicas de la Rama Ejecutiva del
orden nacional para que procuraran, hasta el mes de agosto del presente aÃ±o, prestar sus servicios presenciales hasta con un 20% de sus
servidores y contratistas, de tal manera que el 80% restante continuara realizando su trabajo bajo la modalidad del trabajo en casa, sin afectar
la prestaciÃ³n de los servicios a cargo del Estado o el cumplimiento de las funciones pÃºblicas.

 

Ahora bien, en el marco de la emergencia sanitaria, en el mes de septiembre de 2020 entraremos en una etapa de aislamiento selectivo, con
mayor reactivaciÃ³n y recuperaciÃ³n de la vida productiva del paÃs, que tendrÃ¡ como pilares nuestra disciplina social, el distanciamiento fÃsico
individual y una cultura ciudadana de autorresponsabilidad y autocuidado, los servidores pÃºblicos y los contratistas del Estado estamos
llamados a liderar y apoyar de forma responsable, diligente, comprometida, y consecuente las medidas que se adopten, en aras de superar de la
mejor manera la situaciÃ³n que se ha derivado a causa de la pandemia por el nuevo Coronavirus COVID-19.

 

Para facilitar la transiciÃ³n gradual y progresiva en la prestaciÃ³n presencial de los servicios a cargo de las entidades pÃºblicas del orden
nacional, los representantes legales de las entidades, con sujeciÃ³n a los protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y
ProtecciÃ³n Social en la ResoluciÃ³n 666 del 24 de abril del 2020 y los particulares adoptados por cada entidad, deberÃ¡n:

 

1. Retomar de forma gradual y progresiva el trabajo presencial, para lo cual a partir del mes de septiembre de 2020 las entidades pÃºblicas de la
Rama Ejecutiva del orden nacional procurarÃ¡n prestar sus servicios de forma presencial hasta con un 30% de sus servidores y contratistas, de
tal manera que el 70% restante continÃºe realizando trabajo en casa.

 

2. Adoptar en lo posible, y de acuerdo con las necesidades del servicio, horarios flexibles que eviten aglomeraciones en las instalaciones de la
entidad y en el servicio de transporte pÃºblico.

 

3. Habilitar los parqueaderos de la entidad para que las personas que lo deseen puedan trasladarse a la oficina en bicicleta y tengan en donde
guardarlas.

 

Las entidades que cumplan funciones o actividades estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa
del nuevo Coronavirus COVID-19, o para garantizar el funcionamiento de los servicios del Estado que deben prestarse de manera presencial, no
estarÃ¡n sujetas a lo seÃ±alado en el numeral 1.

 

Las entidades pÃºblicas del orden nacional deberÃ¡n continuar con el cumplimiento estricto de los protocolos de bioseguridad e implementarÃ¡n
acciones para el bienestar de los servidores pÃºblicos y contratistas, que permitan garantizar la prestaciÃ³n del servicio y, ante todo, preservar
la vida y la salud en conexidad con la vida.

 

En igual medida, exhorto a las demÃ¡s ramas del poder pÃºblico, a los entes autÃ³nomos, a los organismos de control y a las entidades
territoriales a adoptar las directrices que se imparten en la presente Directiva, permitiendo el retorno a las actividades presenciales de los
servidores pÃºblicos y contratistas, y seguir garantizando la prestaciÃ³n de los servicios y el cumplimiento de funciones pÃºblicas, todo con
sujeciÃ³n a los protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.”
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De acuerdo con la Directiva Presidencial 07 de 2020, para facilitar la transiciÃ³n gradual y progresiva en la prestaciÃ³n presencial de los servicios
a  cargo de  las  entidades  pÃºblicas  del  orden nacional,  los  representantes  legales  de  las  entidades,  con sujeciÃ³n  a  los  protocolos  de
bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social en la ResoluciÃ³n 666 del 24 de abril  del 2020 y los particulares
adoptados por cada entidad, deberÃ¡n retomar de forma gradual y progresiva el trabajo presencial, para lo cual a partir del mes de septiembre
de 2020 las entidades pÃºblicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional procurarÃ¡n prestar sus servicios de forma presencial hasta con un 30%
de sus servidores y contratistas, de tal manera que el 70% restante continÃºe realizando trabajo en casa, adoptando en lo posible, y de acuerdo
con las necesidades del servicio, horarios flexibles que eviten aglomeraciones en las instalaciones de la entidad y en el servicio de transporte
pÃºblico.

 

En igual medida, exhortÃ³ a las demÃ¡s ramas del poder pÃºblico, a los entes autÃ³nomos, a los organismos de control y a las entidades
territoriales a adoptar las directrices que se imparten en la presente Directiva, permitiendo el retorno a las actividades presenciales de los
servidores pÃºblicos y contratistas, y seguir garantizando la prestaciÃ³n de los servicios y el cumplimiento de funciones pÃºblicas, todo con
sujeciÃ³n a los protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

Teniendo en cuenta que el propÃ³sito de la Directiva Presidencial es el retorno gradual a las actividades presenciales de los servidores pÃºblicos
y contratistas, para continuar garantizando la prestaciÃ³n de los servicios y el cumplimiento de las funciones pÃºblicas, con sujeciÃ³n a los
protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, serÃ¡n las diferentes
entidades pÃºblicas, las que, de acuerdo con las condiciones que se estÃ©n presentando, decidan la forma en que se acogerÃ¡n y adoptarÃ¡n
las directrices de dicha directiva.

 

AsÃ las cosas, se colige que la entidad a la que presta sus servicios es la Ãºnica facultada para determinar cuÃ¡les de sus servidores pÃºblicos
pueden prestar sus servicios desde trabajo en casa o en las instalaciones de la Entidad, y la forma como se pueden cumplir con las funciones
propias del cargo; pues es la Ãºnica que conoce de manera cierta la forma como se cumplen las mismas y la situaciÃ³n particular de su personal.
En desarrollo de los principios de la especializaciÃ³n presupuestal y de la autonomÃa administrativa, constituye el Ãºnico Ã³rgano llamado a
producir una declaraciÃ³n de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; asÃ como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propÃ³sito de la emergencia ocasionada por el Covid –
19, me permito indicar que en el  link /eva/es/gestor-normativo  y https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrÃ¡ encontrar
conceptos y normativa relacionados con el tema.
 
El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

Proyecto: Ma, Camila Bonilla G.

 

Reviso: JosÃ© F Ceballos

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez C

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=140451#07
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=119938#666
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 081001 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

5 EVA - Gestor Normativo

 

11602.8.4

 

Fecha y hora de creación: 2024-05-19 16:08:49


